DIRECCION DE PREVISION

 CARABINEROS DE CHILE

       SERVICIO SOCIAL








Obj.  :  Determinar idoneidad de 

matrimonio XXX – XXX para adopción. 








Ref.  :  Demanda espontánea. 








Santiago, Julio 13 de 2005. 
Informe Social N°

El siguiente informe tiene por objetivo establecer la idoneidad del matrimonio XXX XXX, quienes se encuentran solicitando asumir la adopción de la niña XXX XXX XXX. 

Individualización de los solicitantes

Nombre


:



Cédula de identidad

:


Fecha de nacimiento

:


Edad



:


Estado civil


:


Nacionalidad


:


Escolaridad


:


Profesión


:


Actividad


:


Lugar de trabajo

:


Dirección laboral

:


Cónyuge

Nombre


:


Cédula de identidad

:


Fecha de nacimiento

:


Edad



:


Estado civil


:


Nacionalidad


:


Escolaridad


:


Profesión


:


Actividad


:


Lugar de trabajo

: 


Dirección laboral

:


Antecedentes comunes

Fecha de matrimonio

:


Inscripción de matrimonio
:


Domicilio


:


Teléfono


:


Hijos matrimoniales

Nombre


:


Cédula de identidad

:


Fecha de nacimiento

:


Edad



:


<u>Antecedentes de la niña en adopción

XXX XXX XXX XXX, hija de filiación no matrimonial determinada por ambos padres, nacida el DD de MMM de AAAA, cédula de identidad N° 00.000.000 - 0, inscripción de nacimiento N° 0.000 circunscripción de nacimiento Santiago.  Actualmente tiene cinco años 11 meses, y es alumno regular de Kinder en Jardín Infantil XXX de XXX. 

El padre biológico de la niña es don XXX XXX XXX XXX, cédula de identidad N° 00.000.000 - 0, quien no mantiene contacto alguno con la informada ni con la madre de ésta desde el año 2003.  Inclusive, las gestiones realizadas por el matrimonio solicitante para efectos de la adopción, y que se relacionan con el paradero del Sr.  XXX XXX, tales como notificaciones legales, citación por Tribunales, éste no fue habido

La madre, Sra.  XXX XXX, declaró conocer e iniciar una relación sentimental con el Sr.  XXX XXX cuando ésta tenía 17 años de edad y cursaba el 3° año enseñanza media.  Producto de esta relación la Sra.  XXX quedó embarazada e inició una relación de convivencia con don XXX XXX, la que se extendió por 10 meses aproximadamente, finalizando dicha relación a fines del año 2000, principalmente porque el Sr.  XXX ejercía violencia intrafamiliar en contra de la Sra.  XXX, además de no cumplir con su rol de proveedor.  Producto de la situación señalada, doña XXX XXX entabló demanda por violencia intrafamiliar, la que determinó medida de protección por la gravedad de los hechos, y una pensión de alimentos equivalente a $ 40.000 mensuales, los que la Sra.  XXX percibió sólo en dos oportunidades. 

Actualmente, XXX XXX y su madre, no tienen relación alguna con don XXX XXX XXX, ni con la familia de origen de éste, teniendo la niña como referencia de figura paterna a don XXX XXX XXX. 

<u>Historia sociofamiliar de los solicitantes

Don XXX XXX XXX XXX, es hijo de filiación matrimonial de don XXX XXX XXX XXX y de doña XXX XXX XXX XXX, de 47 y 48 años respectivamente, teniendo el padre actividad laboral de Bodeguero en empresa de XXX XXX, en tanto la madre labora en el rubro comercio independiente, específicamente en venta de ropa en la feria local de la comuna donde reside.  El Sr.  XXX XXX es el segundo hijo de un total de tres, tenido por el matrimonio señalado. 

El Sr.  XXX es oriundo de la ciudad de XXX, donde permaneció hasta el año 1997, fecha en al cual se trasladó a XXX, específicamente a la ciudad de XXX, donde postuló y fue seleccionado para ingresar a la Escuela de Carabineros (Grupo de Formación Policial XXX).  Permaneció en ésta localidad hasta el año 1998, cuando fue trasferido a Santiago a la 00° Comisaría de XXX, ha ejercer el cargo de Carabinero propiamente tal.  Declara que el traslado fue complejo, en términos de adaptación, específicamente por el contexto social – territorial.  No obstante, a la fecha, manifiesta sentirse pleno con su actividad, tanto en lo personal como en lo profesional. 

La madre de XXX XXX, Sra.  XXX XXX, es hija de filiación matrimonial de doña XXX XXX XXX XXX y de don XXX XXX XXX XXX, de 52 y 50 años respectivamente, dedicándose la Sra.  XXX XXX al cuidado de sus nietas individualizadas, en tanto que don XXX XXX trabaja en la comuna de XXX en el rubro XXX. 

Doña XXX XXX nació en la ciudad de XXX, residiendo en XXX desde que tenía un año de edad en la comuna de XXX.  Declara haber tenido una niñez tranquila, con buen ambiente familiar y rendimiento escolar normal. Durante su enseñanza media se inclinó por el área de la estética, obteniendo el título de XXX, ejerciendo desde que ésta cursaba el tercer año medio, en el centro de estética tenida por la hermana de ésta.  Manifiesta tener un buen grado de satisfacción laboral, principalmente por sus habilidades manuales, las que son reconocidas y valoradas por los clientes. 

Los adoptantes declaran que cada familia extendida, ha contribuido a la armonía que caracteriza el matrimonio en cuestión, convirtiéndose en redes de apoyo psicológico, económico y afectivo.  Según lo relatado, mantienen un interés constante tanto por la niña XXX XXX y la hermana de ésta XXX XXX. 

Desde ésta perspectiva, los solicitantes manifiestan que XXX es percibida como “nieta del matrimonio XXX – XXX”, no existiendo diferencia alguna en lo relacional ni en lo afectivo, por ninguna de las partes que constituyen su ascendencia. 

<u>Historia e impresión general del matrimonio


Don XXX XXX, conoció a doña XXX XXX a fines del año 2000, mientras eran participes de una fiesta familiar.  Durante unos meses se vincularon en calidad de “pololos”, para luego iniciar una relación de convivencia la que tuvo una duración superior a un año, formalizando dicho vínculo mediante celebración de matrimonio el 7 de junio del año 2003. 

Al respecto, el Sr.  XXX manifiesta que su cónyuge “es el complemento ideal para mantener la relación durante toda la vida”.  La describe como buena administradora del hogar, comprensiva, abierta y respetuosa de la independencia de ambos. 

Por su parte, doña XXX XXX declara que el conocer al Sr.  XXX significó un apoyo vital en términos de estabilidad emocional y sentido de protección, por cuanto, el término de la relación tenida con el padre de la niña en adopción, repercutió en su autoestima y en su valoración como mujer.  Por lo anterior, la percepción de ésta frente a su cónyuge se constituyó en una de las bases fundamentales para contraer matrimonio. 

De la misma forma, la Sra.  XXX considera cumplir cabalmente su rol de cónyuge del Sr.  XXX XXX.  Considera importante la necesidad de respetar la individualidad y la autonomía en las decisiones de índole particular, y en el compromiso de las decisiones tomadas en conjunto.  Manifiesta que ambos se apoyan recíprocamente en los quehaceres del hogar, principalmente porque ambos mantienen una actividad laboral remunerada sujeta a un horario específico, requiriendo, para efectos de cuidados de sus hijas, el apoyo de la abuela materna. 

Asimismo, en el ámbito de los conflictos y su resolución, ambos manifiestan no tener problemas.  Lo adjudican al carácter de ambos adoptantes quienes se perciben como buenos receptores y capacidad de escucha, pudiendo superar por sí mismos cualquier diferencia, con la voluntad y la tolerancia necesaria para resolver en el corto plazo. 

Respecto de su rol como padres y formadores, el suscrito percibió una buena relación y preocupación tanto por la niña en comento como por la hermana de ésta XXX XXX.  En este sentido, es importante señalar que XXX XXX se refiere al solicitante como “papá”, teniendo expresiones de estima y acogida con su madre y padre adoptante, así como con su hermana XXX. 

De la misma forma, la cercanía entre la niña XXX y el adoptante, generada desde los pocos meses de nacida ésta, infiere que el Sr.  XXX está comprometido en términos afectivos, de protección y sustento para con su “hija” XXX, y que la adopción es sólo un requisito a cumplir para detentar cabalmente su rol de padre. 

En visita domiciliaria, se observó respeto por las normas, autonomía y autoridad de ambos padres, reciprocidad en lo afectivo, imparcialidad en refuerzos de conductas, preocupación frente al tema legal de XXX, coordinación y organización de las responsabilidades del hogar. 

Motivo de la adopción

Según lo manifestado por don XXX XXX XXX, el interés último de esta decisión, se basa en primer lugar, en lo afectivo, en la relación padre – hijo existente entre el solicitante y la niña XXX XXX, relación que ante la perspectiva del derecho es inexistente, y bajo la cual no se desprende ningún derecho ni deber de filiación. 

Asimismo, existe una preocupación inherente conforme al ciclo vital en que se encuentra XXX, por cuanto ésta tendría que ingresar a primer año enseñanza básica el próximo año, donde sería identificada como XXX XXX, hecho que no representa mayores problemas para la adoptada, no obstante, podría surgir, desde sus pares, preguntas o situaciones que comprometan la salud mental de la niña informada, principalmente respecto de su referente paternal afectivo versus referente paternal de identidad jurídico – civil. 

Dicha preocupación es la base a la presente solicitud, por cuanto tanto la madre de la niña en adopción como el Sr.,  XXX declararon en repetidas ocasiones que XXX XXX es su hija, a quien se ha dado protección, sustento, y otorgado crianza, percibiendo la obligación de regularizar su estado filiativo a objeto de asegurar el bienestar económico y psicológico de la adoptada, como también detentar los solicitantes derechos y deberes de origen parental y conyugal

Antecedentes de salud

El matrimonio no presenta antecedentes mórbidos de relevancia. 

Antecedentes económicos

La satisfacción de necesidades del grupo familiar XXX - XXX, son financiadas con los recursos obtenidos por el matrimonio en comento, quienes en su calidad de funcionario de Carabineros y estilista respectivamente, percibieron las siguientes remuneraciones: 

XXX XXX

$
000.000    
Promedio líquido trimestral





$ 
000.000
Promedio total haberes trimestral

XXX XXX

$
000.000
Promedio líquido trimestral





$
000.000
Promedio total haberes trimestral

Total ingresos

$ 
000.000
Promedio líquido meses de abril

mayo y junio, según boleta de remuneraciones y formulario de pago impuestos (FORM.29), que se adjuntan

En tanto que los principales egresos son: 

Servicios básicos

$
  51.000

 

Vivienda 


$
  70.000
(Arriendo) 

Educación


$
  34.000
(Incluye furgón escolar y jardín infantil) 

Alimentación


$
150.000

Crédito bancario I

$
  86.000

Crédito bancario  II

$
  54.000

Otros



$
  80.000
(Remuneración cuidadora hijas) 

Total egresos


$
525.000
promedio mensual

Superávit


$
124.346 

Ingreso per cápita

$
162.337

De los antecedentes económicos expuestos se infiere que el grupo familiar se encuentra en el segmento C – medio de la escala de estratificación social ESI, el que corresponde a hogares que disponen de recursos suficientes para solventar las necesidades de primer orden.  

Manifiestan dirigir un importante porcentaje de las remuneraciones a la construcción de la vivienda adquirida en la comuna de XXX.  Doña XXX XXX se encuentra adscrita al sistema público de salud (Fonasa), y cotiza en la Administradora de Fondos de Pensiones XXX, en tanto que don XXX XXX, en su calidad de Funcionario de Carabineros tiene como sistema de seguridad social y salud Dipreca.  Cada uno de los cónyuges tiene como carga familiar a uno de sus hijos, en razón a que XXX XXX XXX, desde la perspectiva jurídica, no tiene relación de parentesco con el solicitante.  Por consiguiente la niña no puede ejercer derechos de filiación

En relación a la tenencia de bienes, la Sra.  XXX es propietaria de un terreno ubicado en la comuna de XXX, el que fue adquirido a través de una venta ficticia formalizada el año 2004 mediante documento notarial Repertorio N° 0000 – 2004, del Conservador de Bienes Raíces de XXX, que el suscrito tuvo a la vista.  Tasado en aproximadamente        $ 10.000.000, se encuentra en pleno trabajo del levantamiento de la futura vivienda que ocupará el grupo familiar en comento. 

El patrimonio del grupo familiar se estima en $ 15.000.000, constituida por terreno en XXX, habilitación interna y externa del inmueble en construcción. 

Situación habitacional

El grupo familiar reside en el domicilio indicado en el rubro individualización.  De propiedad de la Mutual de Carabineros de Chile, y ocupada por el adoptante en calidad de arrendatario, consta de living – comedor, dos baños, cocina, tres dormitorios, patio de servicio.  En visita domiciliaria se constató la buena distribución, habilitación de los dormitorios acordes a las necesidades, específicamente de las niñas, buen estado de conservación.  El mobiliario relativamente nuevo, suficiente y de buena calidad. 

Diagnóstico y opinión profesional

De los antecedentes precedentemente señalados, se concluye que el matrimonio XXX  - XXX,  conformó un grupo familiar que asumió la paternidad de uno de sus miembros, él que, aun cuando no se encuentra reconocido legalmente por el adoptante, es éste la figura paterna de referencia de la niña en cuestión. 

Fundamenta más aún la competencia del matrimonio, los siguientes hechos: 

•
Que el matrimonio XXX - XXX es una pareja bien constituida, estable, comprometida. 

•
Que el Sr.  XXX XXX se ha preocupado por los aspectos materiales y afectivos a fin que XXX XXX perciba en el adoptante el rol paterno. 

•
Que la niña no se relaciona con el padre biológico y la familia extendida de éste en ninguno de los aspectos que conforman su integralidad

•
Que la motivación a la adopción constituye un beneficio pleno para la niña, en lo relacionado con la protección social y material.

•
Que en la investigación no se encontraron impedimentos para que el matrimonio indicado permanezca ejerciendo su rol parental. 

•
Que en visita realizada el hogar matrimonial, se observó la comodidad de la niña y el desenvolvimiento de ésta, como parte de la familia. 

•
Que los solicitantes han velado por el interés superior de XXX XXX, desarrollando todos los aspectos constituyentes de un grupo familiar. 

Conforme a lo expuesto, el suscrito estima que el matrimonio XXX  - XXX es idóneo para asumir la adopción de la niña XXX XXX XXX XXX, toda vez que la historia social de la niña, la constitución de los adoptantes como familia formalizada a través de la celebración del matrimonio, y principalmente, la relación afectiva con el solicitante, fundamentan y justifican plenamente la solicitud.

Es cuanto se informa









XXX XXX XXX XXX










Asistente Social








  Licenciado en Trabajo Social










Reg. Col.  0000

